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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’

ACTA No. 105 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DE JULIO 28 DEL 2013

HORA DE INICIO: 6:00 P.M.

2do. PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 2013

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL
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H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL
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Segundo Vicepresidente

NUBIA SUÁREZ RANGEL
Secretaria General
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JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

MARTHA ANTOLINEZ GARCÍA
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
JHON JAIRO CLARO ARÉVALO

HENRY GAMBOA MEZA
NANCY ELVIRA LORA

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ
SONIA SMITH NAVAS VARGAS

CHRISTIAN NIÑO RUÍZ
URIEL ORTIZ RUIZ

RAÚL OVIEDO TORRA
SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

WILSON RAMIREZ GONZALEZ
EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ
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La Secretaría procede a hacer el primer llamado a lista

correspondiente al día domingo 28 de julio de 2013 y

comunica que han contestado diez (10) Honorables

Concejales por lo tanto hay quorum decisorio.

ORDEN DEL DIA

1 LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM.

2 CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL
DIA.

3 HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

4 DESIGNACION DE LA COMISION PARA LA REVISION
DEL ACTA DE LA PRESENTE SESION PLENARIA.

5 CONTINUACIÓN ESTUDIO SEGUNDO DEBATE PROYECTO

ACUERDO NÚMERO 047 DEL 10 DE JULIO 2013, POR MEDIO

DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO NÚMERO

087 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO

DE BUCARAMANGA.

6 LECTURA DE COMUNICACIONES.

7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

BUCARAMANGA VIERNES 28 DE JULIO DEL 2013 HORA
6:00 PM.

LA PRESIDENTA: SANDRA LUCIA PACHON MONCADA.

EL PRIMER VICEPRESIDENTE: JHAN CARLOS
ALVERNIA VERGEL.

EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE: DIEGO FRAN ARIZA
PEREZ.
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LA SECRETARIA GENERAL: NUBIA SUAREZ RANGEL.

2 CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.

La presidencia somete a consideración y aprobación el

orden del día y este es aprobado por los Honorables

Concejales.

3. HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA

La Secretaria. Los invito a todos a colocarse de pie

para entonar el himno de la Ciudad de Bucaramanga.

4. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA

DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

La Presidencia designa para la revisión del acta de la

presente sesión plenaria al Honorable Concejal Wilson

Ramírez González del partido Cambio Radical.

INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ. Gracias

señor Presidente por esa designación.

5 CONTINUACIÓN ESTUDIO SEGUNDO DEBATE PROYECTO

ACUERDO NÚMERO 047 DEL 10 DE JULIO 2013, POR MEDIO

DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO NÚMERO

087 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO

DE BUCARAMANGA.
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La Presidencia. Secretaria por favor mencionamos que

secretarios o funcionarios estaban citados para este

estudio de este proyecto de acuerdo.

La Secretaria. Así es señora Presidenta están citados la

secretaria de la Secretaría de Desarrollo Social, en su

representación viene el doctor Jorge Vargas Arciniegas,

la doctora Lina María Calderón de la oficina Jurídica

del Concejo y la doctora Tatiana Tavera de la oficina

jurídica de la Alcaldia, también señora Presidenta la

Secretaría de Salud la subdirectora Liliana Serrano

Henao

La Presidencia. Buenas noches un saludo especial al

honorable Concejal Jhan Carlos Alvernia Vergel primer

vicepresidente, de igual forma al Dr. Diego Fran Ariza

Pérez segundo vicepresidente, Honorables Concejalas y

Concejales de la Ciudad, Dr. Jorge Vargas Subsecretario

de Desarrollo Social, doctora Tatiana Tavera Jurídica y

el enlace con el Concejo Municipal, doctora Liliana

Calderón asesora jurídica del Concejo Municipal, Concejo

Visible y bueno todas las personas que nos siguen, la

Policía Nacional vamos hacer el estudio esta noche de

este proyecto de acuerdo el número 047 del 10 de julio

del 2013, por medio del cual se modifica parcialmente el

acuerdo 087 del 15 diciembre del año 2009 en el

Municipio de Bucaramanga, Secretaria por favor vamos a

dar lectura a la ponencia presentada para este

importante proyecto.

CONSTANCIA PONENCIA
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La presencia. Después de leídas la constancia ponencia

de este Proyecto de Acuerdo, le voy a dar la palabra el

ponente de este proyecto de acuerdo que Concejal el

Honorable Concejal Wilson Ramírez González.

INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ. Gracias

Presidenta un saludo a la Mesa Directiva y a los

Honorables Concejales. Señora presidenta primero que

todo agradecer por esta ponencia, pero el desarrollo de

la misma es la modificación de un acuerdo ya existente

en el Concejo de la Ciudad, simplemente que en una ley

nueva hace modificar algunos comités y por lo tanto se

hace necesario de que el Concejo de Bucaramanga se

ajustará a la Ley que está vigente y por lo tanto le

dimos ponencia positiva, no sin antes señora Presidenta

manifestar que la Comisión hizo algunas modificaciones

de forma mas no de fondo; que son de técnica jurídica,

las cual pues la Comisión muy atentamente lo hizo y le

dimos el trámite para que surtiera el segundo debate

dejando la discusión en cada uno de las bancadas, en la

bancada de cada uno de los partidos que se representan

en el Concejo de la Ciudad, por lo demás manifestarle

que es algo de Ley y que obviamente la bancada del

Partido Liberal presentó este Acuerdo Municipal y este

Concejal le dio ponencia positiva como lo dije

anteriormente haciendo unas modificaciones de forma y no
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de fondo al acuerdo municipal. Muchas gracias señor

Presidente.

La Presidenta. A usted Honorable Concejal le voy a dar

la palabra al Honorable Concejal vocero de la bancada

del Partido Liberal Henry Gamboa Meza.

INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA. Muy amable

señora Presidenta. Un saludo especial a la Mesa

Directiva a los Honorables Concejales y bueno al doctor

Jorge Vargas nuestro subsecretario de Desarrollo Social,

Presidenta la importancia de este Proyecto y le

agradecemos a la Comisión Tercera y actualmente el

proyecto que le han dado ponencia positiva al trámite de

la Comisión, la importancia del Proyecto radica es

modificar el acuerdo para que este de conformidad a la

ley, es que es un acuerdo muy importante y un tema que

aquí todos los Concejales pero igualmente Partido

Liberal siempre hemos venido tratando a profundidad y la

necesidad de una aplicación a lo que tiene que ver con

la prevención de la violencia sexual y la atención

integral, entonces a razón que desde el comité

interinstitucional consultivo para esta política

pública, cuando estaba integrada por una serie de

miembros pero la ley 1146 del 2007 establece que en ese

comité deben estar incluidos un representante del

Ministerio Público de las comisarías de familia el juez

de familia o en su defecto el juez promiscuo municipal,

igualmente tampoco se estipuló que el Comité estuviese

integrado por un miembro de la Fiscalía General de la

Nación o un delegado, igualmente tampoco se incluye en

este Comité consultivo el miembro del Concejo superior

de la Judicatura o su delegado y un representante de la

Asociación Colombiana de Psiquiatría y Psicología,

Pediatría, Sexología tampoco fue incluido. Igualmente en

la misma ley 1146 se dejaron de incluir algunas de las

funciones, perdón en el acuerdo 087 del 2009 se dejaron

de incluir unas funciones que la Ley 1146 también

establece para este mismo comité, entonces en sentido lo
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pueden modificar los miembros O adicionar los miembros

del Comité y observar otras funciones que establece la

ley y así ya tenemos una norma jurídica para poderla

aplicar, igualmente lo hacemos basados en la jerarquía

de las normas no doctora Carmen Lucía, esto son unos

pronunciamientos que ha tenido la Corte Constitucional,

aquí les voy a leer un párrafo de una consideración que

obtuvo para un acuerdo que fue demandado, la Corte

manifestó en lo que concierne a la competencia normativa

de las autoridades territoriales dentro de el marco de

la autonomía, de las actividades de esta naturaleza que

consagra el preámbulo de la constitución las

atribuciones que corresponden a los departamentos y

municipios deben ejercerse de conformidad no sólo con

las disposiciones de la carta, sino también con la Ley,

entonces por eso estamos haciendo este ajuste se hizo en

coordinación, revisamos eso fuimos a Desarrollo Social y

se hizo ajuste un igualmente jurídicamente para que de

verdad se convirtiera esto en una norma aplicada a una

política muy sensible de nuestra comunidad de

Bucaramanga, por lo demás les agradecemos que nos apoyen

esta decisión que va a servir para atender la población

vulnerable de Bucaramanga muy amable Presidenta.

La Presencia. Gracias Tiene la palabra el Honorable

Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez del Partido

Liberal autor también de este importante proyecto.

INTERVENCION DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

Gracias Presidente; pensando lo que dice el vocero de la

bancada del partido Liberal; es un proyecto sencillo

pero objetivo la bancada ha sido muy enfática los temas

sociales y sobre todo que los temas que son tan

sensibles como el abuso, el maltrato y temas que afectan

fuertemente la familia, Presidente pero yo si quiero

invitar a los compañeros a que no solamente respaldemos

la iniciativa de este proyecto, sino que entendamos que

es una actualización de Ley, pero lo importante de esta

actualización de Ley es que especifica y concreta



FOLIO 18
asuntos importantes en el tema social como son las

características más cerradas y más claras y concisas en

los temas concernientes al abuso al maltrato y demás,

para nosotros es muy importante este Proyecto, no

solamente por lo que representa el proyecto para la

bancada sino lo que representa el proyecto dentro de un

proceso de recuperación social; cuando debatimos temas

tan importantes pero muchas veces nos quedamos sin las

herramientas, como hoy con la bancada del Partido

Liberal Presidente invitamos a todos los compañeros para

que le demos trámite; no solamente al proyecto sino la

realización realmente y la consecución del mismo para

evitar que tantos niños, tanto jóvenes y tantas mujeres

sean maltratadas y muchas veces abusados, eso es lo que

queremos Presidente gracias.

La Presidencia. A usted Honorable Concejal tiene la

palabra el Honorable Concejal Dionicio Carrero Correa

autor también de este Proyecto de Acuerdo. Después de

escuchar las intervenciones tanto el ponente como los

autores le voy a dar paso a los funcionarios de la

Administración y posteriormente a los Honorables

Concejales, tiene la palabra doctor Jorge Vargas

subsecretario de Desarrollo Social.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JORGE VARGAS SUBSECRETARIO DE

DESARROLLO SOCIAL. Buenas noches para la Mesa Directiva

y los Honorables Concejales, para los compañeros de

gabinete y a todos los presentes, mire considero que la

violencia sexual el maltrato a los niños es uno de los

problemas sociales que más se ha presentado en el

Municipio de Bucaramanga, por una característica muy

especial, que la mayoría de veces queda en silencio y

queda en silencio porque no hay herramientas ni

mecanismos para aplicar la Ley, el mismo acuerdo

presentado lleva una serie de vacíos en lo que tiene que

ver a la falta de que no estuviese por ejemplo la

Secretaría del Interior, tendría que ser la encargada

porque la Secretaría del Interior cuenta con las
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Comisarías de Familias, hoy en este nuevo acuerdo se

incluye la Fiscalía, lo cual agiliza el control y la

medida de aseguramiento con las personas que incurren en

dichos delitos, la Secretaría de Desarrollo Social, hay

una forma de trabajo infantil que es una forma la más

peor de todas que es la explotación sexual, nosotros

continuaremos trabajando dentro del marco de la

erradicación del trabajo infantil en el control y

buscando las medias para disminuir dichas situaciones

que se están presentando a los niños en las diferentes

familias y en los diferentes colegios.

La Presidencia. Gracias de igual manera Dr. Jorge Vargas

le voy a dar la palabra a la doctora Lina Calderón

Asesora Jurídica del Concejo Municipal.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA MARIA CALDERÓN JURÍDICA

DEL CONCEJO MUNICIPAL. Buenas noches el acuerdo 047 del

2013; busca ajustar la conformación y las funciones del

Comité Interinstitucional consultivo para la prevención

de la violencia sexual y atención integral a los niños y

niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual,

efectivamente consiste especialmente en eso, en ajustar

la conformación del Comité integrándolo adecuadamente

como lo presenta la Ley, haciéndolos más funcional y

ajustando sus funciones para que en la práctica pueda

ejecutar debidamente la protección y las medias que se

busca con la Ley, en ese orden se observa que se

encuentra ajustada a la ley y se hace más funcional y

efectivo en su aplicación por tal motivo doy mi

viabilidad jurídica a este Proyecto de Acuerdo.

La Presidencia. Después de escuchar la Administración,

como a la jurídica del Concejo, le voy a dar la palabra

al Honorable Concejal Christian Niño Ruiz vocero de la

bancada del partido de la U.
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INTERVENCION DE LA H.C. CHRITIAN NIÑO RUIZ. Si

Presidente yo pienso que como dice el proyecto realmente

es una pequeña reforma, pero no se trata de la pequeña

reforma, yo pienso que estos temas si vale la pena que

sean notables en la Ciudad así sean sencillos, nosotros

vemos por ejemplo la Honorable Concejal que en paz

descanse la doctora Gilma Jiménez; que ella nunca se

cansó de hablar de la violencia y de maltrato sexual de

los niños, nunca y por eso se hizo notable y por eso

Colombia avanzó tanto en este tema, entonces yo pienso

que no podemos tomar a la ligera este tema; sino darle

importancia y ya que el partido Liberal tuvo a bien

presentar este proyecto tan importante, dado que este

tema es sensible y es un tema del cual todos estamos muy

interesados de contribuir de la mejor manera y para

poder fortalecer este Proyecto tenga la seguridad señora

Presidente que usted cuenta con el apoyo del Concejo en

pleno, no propiamente para el proyecto sino para el

maltrato, para el abuso sexual de los niños, que lo

levantemos, que levantemos nuestra voz que no nos

quedemos callados y que podamos decirle a Bucaramanga

que el Concejo de Bucaramanga está contra la violencia a

los niños y que apoyamos estos proyectos por sencillos

que sean, pero que son actualización a proyectos que nos

van a permitir por aplicar la ley de una manera mucho

más creciente y mucho más drástica en el sentido de que

de pronto los niños y para no ir tan lejos estos niños

podrían ser nuestros hijos o nuestros nietos, entonces

me parece muy bien por el Partido Liberal y yo estoy

seguro que la bancaa del Partido Liberal que todos

estamos con ustedes apoyando este Proyecto de Acuerdo

Gracias.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ.

Muchas gracias señor Presidente, buenas noches a la Mesa

principal a todos los Concejalas y Concejales de este

recinto y a los funcionarios que nos acompañan, mire es

tan importante este proyecto y hacer las modificaciones

y que el Partido Liberal lo haya presentado a la

Comisión y alli se le dio la ponencia positiva, porque
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nosotros tenemos que estar en pie de lucha en la defensa

de los menores, así como lo hizo la senadora Irma

Jiménez invocaba a

repetir el compañero Cristian y nosotros ojalá dejáramos

ese precedente de que en Bucaramanga vamos a estar en

una sola voz protestando en contra de la violencia

infantil o en contra del abuso sexual y que ojalá este

recinto y toda Colombia recordará esta senadora Gilma

Jiménez como la bandera de la defensa infantil y por eso

yo hoy señora Presidenta y le pido y a todos los

concejales que le regalamos un minuto de silencio en

memoria a esa senadora que toda su vida luchó por la

defensa infantil y por el maltrato de la juventud en

Colombia y nosotros eso sería una manera de rendirle ese

homenaje a ese personaje que mientras vivió sobre la faz

de la tierra lucho por la defensa infantil, entonces yo

sí quisiera que le regalamos un minuto de silencio a

esta senadora señora Presidenta.

La Presidencia. Vamos entonces considerando la

proposición del Honorable Concejal Carlos Arturo Moreno

vamos a hacer este minuto de silencio. Invitó a los

Honorables Concejales que por favor nos coloquemos de

pie. Paz en su tumba a la que senadora Gilma Jiménez

quien trabajó de manera incansable con gran sacrificio

por los niños y que a bien el Concejo de la Ciudad a

través de este importante Proyecto de Acuerdo presentado

por la bancada del Partido Liberal nos ratifica la

importancia de estar muy atentos a este proceso tan

importante de esta población infantil, le voy a dar la

palabra Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO. Muy

amable señora presidenta un saludo a los compañeros,

Mesa Directiva y compañeros de despacho que están en el

día de hoy acá, presentes defendiendo este importante

proyecto. Señora Presidenta no podría dejar de pasar de

hablar para este tema y especialmente en la ponencia
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reconocer el esfuerzo que hizo el Partido Liberal para

adicionar este Acuerdo Municipal a este Proyecto de

Acuerdo. El Acuerdo Municipal que presentó la bancada de

mujeres 087 del 2009, que es Acuerdo Municipal lo

presentamos junto con la Concejal Elida Mantilla, María

Eugenia Montero, Sonia Smith en su momento y la Concejal

Carolina Moreno y la suscrita, tuvimos oportunidad de

presentar doctor Jaime este Acuerdo Municipal 087 del

2009, allí se busca crear el Comité Interinstitucional

para la prevención de la violencia sexual y la atención

integral de los niños, niñas y adolescentes, lo que está

haciendo el Proyecto de Acuerdo doctor Jaime es

incluirle a este Acuerdo el tema de la representación de

la fiscalía adicionalmente un páragrafo y una de las

funciones que están dentro de la Ley, pero me parece que

no comparto lo que usted está diciendo en el día de hoy

de las herramientas para poder trabajar con los niñez,

no aquí están dadas las herramientas mediante este este

acuerdo municipal, que si bien es cierto sólo faltaban

dos o tres cosas no podían dejar de aplicarlo, no sé si

este comité está trabajando o no está trabajando, creo

que no está trabajando porque no presentaron ningún

informe, esto es obligación del Municipio porque esto sí

es trabajar por la niñez, pero esto no justifica que no

se les han dado las herramientas, se nos dieron las

herramientas si faltó algunos temas que señalaba la Ley

ahí está la Ley y aplíquelas, pero no es para que lo

dejen de aplicar, pero sí pienso que el Concejo siempre

les ha dado todas las herramientas para trabajar en pro

de la niñez y hoy me extraña que diga que no se le ha

dado las herramientas y me preocupa que el Municipio y

la Secretaría de Desarrollo no haya dado aplicación este

acuerdo y si le pido por derecho de petición que me

informe cuantas reuniones está ha hecho el Comité y

porque desde el 2009 que está creado el Comité, que

solamente faltaba la comisaría de familia y faltaba tres

cosas de Ley pero debían haberla aplicado, entonces me

parece que no se ajusta a lo que usted dice con relación

al trabajo de la Administración Municipal frente a la

prevención del abuso sexual contra los niños, eso era

todo señora Presidente.
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La Presidencia. Gracias Concejala igualmente quiero

saludar de manera especial a la esposa del Honorable

Concejal Raúl Oviedo Torra y su hija también escuchando

atentamente el debate el proyecto de acuerdo, por lo

tanto y para que conozca todas esas habilidades del

Honorable Concejal tiene la palabra el Honorable

Concejal Raúl Oviedo Torra del partido AICO.

INTERVENCIÓN DEL H.C. RAUL OVIEDO TORRA. Presidente con

un saludo para el doctor Jorge Vargas, para la doctora

Claudia, Claudia Fernández, para el doctor Dionicio

Carrero en la mesa directiva, para todos los Honorables

Concejales y Concejalas de Bucaramanga, un saludo

especial a mí hija y a mi señora. Bueno vea yo quisiera

tocar un tema que es importantísimo aquí se habla de los

Acuerdos Municipales, pero ojalá no se queden como un

saludo a la bandera y que ojalá se le haga un

seguimiento a este acuerdo que hoy tengo que decirlo con

justa causa uno hace parte de ser padre de familia de

tener niños y de pronto ya cuando deja de ser papá para

volverse abuelo y de esta manera uno tiene que propender

porque los niños de verdad tengan una estabilidad y un

buen crecimiento y que la educación sea de una manera u

otra la que el Estado tiene que proporcionar, pero yo sí

quiero decirle acá hoy vienen y digo de los acuerdos

municipales porque éste se quedan en el tintero, hoy

viene la feria de Bucaramanga anualmente y quiero

decirle que en estos temas no se ponen en práctica los

Acuerdos Municipales y por eso es importante que

nosotros hagamos énfasis en este tema; para que los

acuerdos municipales como usted bien lo decía doctora

Sandra Pachón, se le pueda nombrar unas comisiones y se

pueda hacerle este seguimiento a los acuerdos

municipales porque de una u otra manera se están

quedando en el tintero y se vuelven reiterativos y

repetitivos, entonces la idea es que nosotros podamos

apoyar este proyecto, pero que ojalá se vea plasmado y

se vea reflejado en los niños de Bucaramanga, no como lo
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que viene pasando con los acuerdos municipales y quiero

hablarlo acá porque viene la feria doctora y los

artesanos tienen un espacio en la feria por acuerdo

municipal y se les niega porque el gerente de la feria

no los incluye, entonces yo sí quiero decirle que

nosotros así como los acuerdos municipales que tenemos

que hacer respetar las leyes que hoy tiene el Estado

para favorecer a los niños y que ojalá estos

seguimientos se los hagamos a los acuerdos municipales,

que es una preocupación de todos los bumangueses yo

creo, porque realmente si aquí se aplicará de acuerdo a

lo que nosotros con la temática que nosotros tenemos, la

proyección sería muy buena en cuanto a la educación de

los niños y los niños tendrían de verdad esta proporción

que le debe suministrar el estado, de verdad que

muchísimas gracias señora Presidenta.

La Presidencia somete a consideración la ponencia

presentada por el Concejal Wilson Ramírez González y

ésta es aprobada por los Honorables Concejales.

La Presidencia. Secretaria vamos a continuar con la

exposición de motivos.
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La presencia somete a consideración y aprobación la

exposición de motivos del proyecto de acuerdo y ésta es

aprobada por los Honorables Concejales la original del

Proyecto de Acuerdo.

La Secretaria. Así es señor Presidente me permito dar

lectura al artículo primero dice así; señora Presidenta

en la Comisión se creó un artículo primero quedó asi

señora Presidenta modificado por la Comisión.

Articuló primero modificar parcialmente el acuerdo

municipal 087 del 15 de diciembre del 2009.
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Este sería señora Presidenta el artículo primero que fue

modificado en la comisión; fue nuevo fue creado en la

Comisión.

La Presidencia somete consideración y aprobación el

artículo primero y éste es aprobado por los Honorables

Concejales.

La Secretaria. Me permito señora Presidenta dar lectura

al artículo segundo dice así:

Artículo segundo modifíquese el artículo segundo, voy a

leer el original del Proyecto de Acuerdo.

Modifíquese el artículo segundo el comité

interinstitucional consultivo para la prevención de la

violencia sexual y atención integral de los niños y

niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual del

Municipio de Bucaramanga estará integrada por:

1.El Alcalde Municipal de Bucaramanga o su Secretario

quien lo presidirá.

2.El Secretario de Salud y Amiente del municipio de

Bucaramanga.

3.El Secretario de Desarrollo Social del Municipio de

Bucaramanga.

4.El Personero Municipal de la Ciudad.

5.El Director del Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar Regional de Santander.

6.Representante de la Policía de infancia y

adolescencia.

7.La Procuraduría delegada para la defensa de los

derechos de la infancia la adolescencia y la familia.

8.Comisarías de familia.

9.El Instituto de Medicina Legal.

10.Representante de la Fiscalía.
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11.Secretaria de educación.

Modifíquese el parágrafo el comité podrá invitar a sus

sesiones a cualquier otra entidad de carácter público i

privado que tenga por objeto la prevención y no atención

a las víctimas de abuso sexual infantil. Modifíquese el

parágrafo dos así:

La Secretaria técnica permanente del comité

interinstitucional consultivo para la prevención de la

violencia sexual y atención integral de los niños niñas

y adolescentes víctimas del abuso sexual del Municipio

de Bucaramanga estará a cargo del ICBF regional, la

comisión.

La Secretaria. Ha sido leído el artículo segundo la

comisión lo aprobó así: modifíquese el artículo segundo

del acuerdo municipal 087 del 15 de Diciembre del 2009

así: el comité quedo igual lo que acabe de leer señora

presidenta y los dos parágrafos que se eliminaría la

palabra modifíquese y solo quedaría parágrafo primero y

parágrafo segundo y todo igual al texto original señora

Presidenta, esa fue la modificación que realizo la

comisión.

INTERVENCION DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO.

Señora Presidenta es con relación a este artículo que

coloca en el parágrafo modifíquese el parágrafo así: el

comité podrá invitar a sus asociaciones a cualquier otra

entidad de carácter público o privado que tengan por

objeto la prevención y atención a las víctimas de abuso

sexual infantil, la Ley y como está el acuerdo 087

establece como lo señala la Ley 1146 del 2007, yo

propondría para que se ajuste a la Ley el original del

acuerdo Municipal 087, porque lo esta modificando y de

verdad que ahí si no lo contempla la Ley, es una

sugerencia que le hago a los autores del Proyecto de

Acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JOHN JAIRO CLARO AREVALO. Gracias

Presidenta en ese orden en el artículo segundo para

hacer un poco más de claridad en el numeral ocho de ese

mismo artículo y en concordancia con el artículo cuarto
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parágrafo uno, donde habla de los entes territoriales en

cómo quedó el acuerdo dice un representante de comisaría

de familia, la comisión diría que se escribiera así como

un representante de comisaria de familia designado por

el Alcalde, como esta inicialmente están plural, o sea

significa que podrían ser cinco 10 15 o 20 y la

proposición seria como se establece un representante

como lo establece el párrafo primero del artículo cuarto

de la ley 1146 y en ese orden la misma Ley establece, la

misma Ley establece que dentro de los que integren este

concejo de este comité, debe ser un representante de las

Naciones colombianas de psiquiatría, psicología,

pediatría sexología etcétera, para el caso de

Bucaramanga vemos que aquí hay colegios o

representaciones de esas asociaciones como las que

mencioné, de psiquiatría, psicología, pediatría

sexología etcétera, y además otro numeral que sería un

representante de las organizaciones no gubernamentales

que tengan como finalidad la prestación de servicios de

protección a los niños, o sea ONG que estén trabajando

en función estos temas como lo establece la Ley en el

artículo tercero de la Ley 1146, entonces dejó las

observaciones sobre la Secretaria para que sean tenidas

en cuenta.

La Presidencia. Secretaria vamos entonces vamos a ver

las proposiciones que hay sobre la mesa.

La Secretaria. Así es señora Presidenta hay tres

proposiciones en la Mesa de la Secretaría, me permito

dar lectura a la primera señora Presidenta.

PROPOSICIÓN.

Elimínese el parágrafo primero del artículo segundo.

Está proposición es presentada por la Honorable Concejal

Carmen Lucía Agredo Acevedo, el doctor Carlos Arturo

Moreno y el Dr. Raúl Oviedo Torra.
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Señora Presidenta ha sido leída la primera proposición

que sería eliminar el párrafo primero del artículo

segundo.

La Presidencia somete a consideración y a aprobación

eliminar el párrafo segundo del artículo primero

proposición presentada por el partido Conservador,

Afrovides y el partido AICO y esta es aprobada por los

Honorables Concejales.

PROPOSICIÓN.

Modificar el numeral del artículo segundo modificar el

numeral octavo dice así: dice en el numeral octavo del

artículo segundo dice comisaría de familia y se modifica

por un representante de la comisaría de familia

designado por el Alcalde.

La Secretaria. Esa es la modificación señora Presidenta

modificar el literal octavo del artículo segundo

comisaría de familia, quedaría un representante de la

comisaría de familia designado por el Alcalde, esa es la

proposición presentada por el doctor John Jairo Claro.

INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA. Para que sea

más operativo el manejo del representante de las

comisarías, diría el Secretario del Interior que

dependen de él, no, entonces sería un representante en

la comisaría de familia designado por el Secretario del

Interior con la anuencia del doctor John Claro

obviamente.

La Presidencia. Ésa sería otra proposición entonces le

agradezco.

INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA. Entonces para

que ponemos Alcalde, esto tiene el primer Secretario del

Interior de la Secretaría está a cargo de Secretario del

Interior.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. JOHN JAIRO CLARO AREVALO. Tiene

toda la razón el Concejal Henry Gamboa el propósito de

que propongo como inicial esta modificación general

plural para las comisarías sino como el que encabezan el

artículo objeto de esta discusión es el Alcalde que

encabeza todo el Comité pero si está acorde y consideró

que es pertinente esa sugerencia que hace el doctor

Henry Gamboa.

La Presidencia. somete a consideración y aprobación esa

proposición fue concretada con el partido ASI como el

Partido Liberal de modificar el numeral ocho al artículo

segundo ubicar un representante de la comisaría de

familia designado por el Secretario de la Secretaria del

Interior y éste es aprobado por los Honorables

Concejales.

La Secretaria. Señora Presidenta hay otra proposición

dice así:

PROPOSICIÓN.

Adicionar en el artículo 2, en el numeral 12 este es un

nuevo numeral señora Presidenta, porque hay 11

numerales, entonces sería un nuevo sería un numeral no

quedaría asi señora Presidenta: un representante de las

asociaciones colombianas de psiquiatría, psicología,

pediatría, sexología, capítulo de Bucaramanga o

Santander quien será elegido entre ellas votación cuya

participación será rotativa de conformidad con lo

dispuesto por los estatutos que rigen en dicho comité,

también señora Presidenta un numeral nuevo como 13, dice

así: un representante de las organizaciones no

gubernamentales que tengan por finalidad la prestación

del servicio de protección en los niños y niñas y

adolescentes que será elegido entre ellas por votación y

cuya participación será rotativa de conformidad con lo

dispuesto por los estatutos que generan dicho comité,

esta proposición es presentada por el Honorable Concejal

John Jairo Claro del partido ASI.
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La Secretaria. Señora Presidenta estas son los dos

artículos 12 y 13 nuevos para numerales, perdón, el

artículo dos para ingresarlos cómo nuevos al artículo

segundo señora Presidenta.

La Presidencia somete a consideración y a aprobación la

proposición presentada por el partido ASI de adicionar

dos nuevos numerales a este artículo segundo de este

Proyecto de Acuerdo y ésta es aprobada.

La Secretaría. La Presidencia. No habiendo más

proposiciones relacionadas con el artículo segundo

aprueban los Honorables Concejales el artículo segundo

con las modificaciones presentadas.

La secretaria. Ha sido aprobado el articuló segundo

modificado.

La Secretaria. Artículo dice modificarse el artículo

cuarto así. Señora Presidenta en la Comisión le

colocaron artículo tercero y quedaría así señora

presidenta:

Artículo tercero modifíquese el artículo cuarto así:

funciones el comité interinstitucional consultivo para

la prevención de la violencia sexual y atención integral

de los niños y niñas y adolescentes víctimas de abuso

sexual del Municipio de Bucaramanga tendrán a su cargo

las siguientes funciones:

1-Actúar como órgano consultor y asesor y formular

políticas y programas relacionadas directamente en la

prevención de la violencia sexual y atención integral de

la violencia sexual y atención integral de la violencia

sexual de los niños y niñas y adolescentes.
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2-Recomendar la adopción de medidas que permitan

garantizar la prevención y/O detección de violencia

sexual en todos los niveles y la atención integral de

los niños y niñas y adolescentes abusados sexualmente.

3-Evaluar los programas de educación en salud sexual y

reproducción dirigida a niños niñas y adolescentes para

lo cual solicitará a la Secretaría de Educación

Municipal dará aplicación a sus contextos estudios y

propuestas a fin de garantizar la prevención de la

violencia sexual a niños y niñas y adolescentes.

4-Evaluar semestralmente la situación del abuso sexual a

niños y niñas y adolescentes del Municipio de

Bucaramanga a fin de realizar un diagnóstico claro el

problema, para ello propondrá de manera complementaria a

las acciones afirmativas de la Administración la

implementación de talleres educativos en áreas distintas

del conocimiento para los niños y niñas y adolescentes

abusados sexualmente.

5-Interponer acciones conjuntas para la sensibilización

y capacitación de las entidades y de la sociedad

respecto de la prevención y denuncia de los casos de

abuso sexual de niños y niñas y adolescentes.

6-Expedir su propio reglamento y la agenda de trabajo

anual.

7-Constituir los subcomités de atención prevención y

comunicación para cumplir sus objetivos.

8-El Comité rendirá informe semestrales y presentará

propuestas de política y programas ante el subcomité de

infancia familia del Concejo de política social.

9-Y las demás que señale la Ley.

Señora Presidenta ha sido leído el artículo tercero está

es la modificación del cuarto. Artículo tercero quedó

igual. Señora Presidenta lo único que se le modificó al

artículo el que dice modificarse el artículo cuarto así

quedaría articuló tercero modificarse el artículo cuarto
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así señora Presidenta no se le hizo ninguna otra

modificación al artículo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO.

Señora Presidenta para adicionarle si nos lo permite el

Partido Liberal autor del Proyecto de Acuerdo unas

funciones que son el resultado y las recomendaciones por

la Procuradora de Familia que hacen frente a estos

Comités, entonces nos permitimos presentar todos

adicionarle dos funciones a este comité. Muy amable

señora Presidenta.

La Presidencia. Secretaría vamos a leer las

proposiciones que hay sobre la mesa relacionadas con el

artículo tercero.

La Secretaría. Señora Presidenta hay una proposición

sobre la mesa de la Secretaría para adicionar el número

10 y numeral 11 al artículo tercero dice así: Número 10

proponer y gestionar con la Secretaría de Salud y medio

ambiente lo relativo a la consecuencia de epidemiología

del abuso sexual. Dice así señora Presidente parágrafo

11, perdón, el numeral 11. hacer recomendaciones sobre

el contenido del material de apoyo empleado por los

programas en salud sexual y reproductiva dirigido a

niños y niñas y adolescentes, esta proposiciones

presentadas por Honorable Concejal Carmen Lucía Agredo

Acevedo, John Jairo Claro Arévalo y Christian Argüello

Gómez del partido Verde. Señora Presidenta ha sido leída

la proposición.

La Presidencia somete a consideración y aprobación la

aprobación presentada por el partido independiente y

esta es aprobada por los Honorables Concejales.

La Presidente somete aprobación el artículo tercero con

las modificaciones presentadas en comisión y ésta es

aprobada por los Honorables Concejales.

La Secretaría. Artículo cuarto señora Presidenta para el

artículo cuarto hay un artículo nuevo que sería el

artículo cuarto es una proposición presentada por la
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autora Carmen Lucía Agredo Acevedo y el doctor John

Jairo Claro y dice así:

PROPOSICION.

Facúltese por el término de 60 días por el término de 60

días al Alcalde Municipal para que expida un acto

administrativo mediante el cual se compile y se

reglamenten la integración y funcionamiento del Comité

interinstitucional consultivo para la prevención de la

violencia sexual y la atención integral en los niños

niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual en el

municipio de Bucaramanga.

Esta proposiciones presentadas en una presidenta por

Honorable Concejal Carmen Lucía Agredo Acevedo y John

Jairo Claro crear un artículo nuevo que sería el

artículo cuarto señora Presidenta.

La Presidencia somete a consideración la proposición

presentada por el Partido Conservador y el partido ASI

de crear un nuevo artículo que es el cuarto de este

proyecto acuerdo y ésta es aprobada.

Artículo quinto dice así: fue creado esa palabra

articuló quinto en la Comisión y luego quedaría artículo

quinto, artículo séptimo el presente acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación y deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias.

Señora Presidenta ha sido leído el artículo quinto con

la modificación que era anexarle la palabra articuló

quinto en la Comisión.

La Presidencia somete a consideración y aprobación del

artículo quinto con la modificación presentada por la

Comisión y éste es aprobado por los Honorables

Concejales.

CONSIDERANDOS.
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Señora Presidenta me permito informarle ha sido leído

los considerandos la Comisión lo probó el original del

proyecto acuerdo.
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La Presidencia somete a consideración y aprobación los

considerandos y estos son aprobados por los Honorables

Concejales el original del proyecto.

PREÁMBULO.

El honorable Concejo de Bucaramanga en uso de sus

atribuciones constitucionales y legales y en

concordancia con los artículos 44 y 45 de la

Constitución Nacional y en especial las consagradas por

la Ley 136 de 1994, la ley 1146 del 2007 y la Ley 136

del 2009. Ha sido leído el preámbulo señora Presidenta

la comisión lo aprobó el Original del Proyecto de

Acuerdo.

La Presidencia somete consideración y aprobación el

preámbulo y éste es aprobado por los Honorables

Concejales.

TÍTULO.

PROYECTO DE ACUERDO NUMERO 047 DEL 4 DE JULIO DEL 2013

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO

087 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009 EN EL MUNICIPIO

BUCARAMANGA.

La Secretaria. Ha sido leído el título señora

Presidenta. La Comisión lo aprobó el original del

Proyecto de Acuerdo.

La Presidencia somete a consideración el título del

proyecto y éste es aprobado el original del Proyecto de

Acuerdo por los Honorables Concejales.

La Presidencia: Quieren los Honorables Concejales que

este proyecto pase para la sanción del señor Alcalde.

La Secretaria. Así lo quieren señora Presidenta.

La Presidencia. Secretaria por favor dar los trámites

pertinentes para que pase a sanción del mismo.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA. Si agradecerle

a los Honorables Concejales por la decisión de aprobar

esta importante iniciativa y recalcar que el Proyecto

hasta hoy la verdad no tiene aplicación por razones de

que el artículo cuarto de la ley 1146 del 2007 establece

que los entes territoriales tanto Departamentales como

Distritales y Municipales se constituirán bajo la

cordinación de los Secretarios de Salud y el Instituto

Colombiano, además la Secretaria Técnica en su artículo

sexto establece la Secretaria Técnica permanente el

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asumirá las

funciones, hasta hoy en el acuerdo estaba para

Desarrollo Social, por ley no podría actuar el

Desarrollo Social, entonces creo que a partir de hoy

tienen vía jurídica este comité. Muy amable a todos los

Concejales de verdad por el apoyo a esta iniciativa.

La Presidencia. A usted Honorable Concejal le agradezco

pues a todos los funcionarios que hoy fueron citados,

doctora Claudia Fernández Dr. Jorge Vargas e igualmente

las asesoras jurídicas tanto del Municipio como al

Concejo de la Ciudad y a todos los Honorables

Concejales, vamos entonces Secretaria a continuar con el

orden del día.

6. LECTURA DE COMUNICACIONES.

La Secretaria. No hay comunicaciones en la mesa de la

Secretaría.

7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

Hay dos proposiciones sobre la mesa de secretaria señora

secretaria me permito dar lectura.
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La Presidencia. Señora secretaria estas dos

proposiciones son presentadas porque partidos?

La Secretaria. Señora Presidenta, por el partido AICO y

la otra por el partido Verde.

La Presidencia. Secretaria le vamos a dar lectura mañana

para que por favor continuemos mañana hacemos cambios de

orden del día.

La Secretaria. Señora Presidenta las proposiciones

quedaron para mañana; el orden del día se ha agotado.

La Presidencia. Agotado el orden del día se cita para

mañana a las dos de la tarde.

La Presidenta,

SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

La Secretaria,
NUBIA SUÁREZ RANGEL

Elab: H.S.C.A


